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NOTIFICACION  POR AVISO

Señor (a)
EISON  BEJARANO BEDOYA
C.C.16752570
l.E.AGUSTIN  NIETOCABALLERO-Cra37      No.   26C-51

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  deI  Código  de  Procedimiento
Admin¡strat¡vo y de  lo  Contencioso Administrat¡vo  ante  la  imposibilidad  de  realizar
notificación   personal,   se   procede   a   notif¡carle   por  AVISO     el   conten¡do   de   la
Resolución    No.    4143.3.21.690    de    AGOSTO    6    DEL    2015,    suscrita    por   el
Subsecretar¡o  para  la  Direcc¡Ón  y Adm¡n¡stración de  los  Recursos  de  la  Secretaria
de  Educación  Municipal,  mediante el cual se "CONCEDE el disfrute de vacaciones
al funcionar¡o,  ident¡ficado(a)  con   cédula de ciudadanía   numero   " y de la cual  se
anexa copia íntegra en  (1) folios,
Contra  el  refer¡do  acto  administrat¡vo  procede  recurso  de  conform¡dad  con   los
términos del  C.C.A.  v¡gente.

Se  fija  el  presente  av¡so  en  lugar vis¡ble  de  la  Secretaria  de  Educación  Mun¡cipal
de Santiago de Cali,  por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles.

Se  advierte  que  la  presente  not¡ficación  se  considera  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente del  retiro del presente aviso.
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